
Señor 

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO BOYACA, BOYACA.   

E.    S.    D.   

    

Radicado:              2021-00123 

Proceso:  Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante: Noemy Eyinor Montoya Cardona. 

Demandados: Luis Angel Padilla González.  

 

Ref: Trabajo de Partición.    

    

JUAN DIEGO TAPIAS ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.070.007.088 de Cajicá, Cundinamarca, portador de la Tarjeta 

Profesional número 197.048 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado judicial de la señora NOEMY EYINOR MONTOYA CARDONA, 

de la manera más respetuosa, por medio del presente escrito me permito 

presentar el correspondiente TRABAJO DE PARTICION Y DE ADJUDICACION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, de la siguiente manera: 

ANTECEDENTES 

1- Mediante escritura pública número 333 del 14 de abril del 1997 de la 

Notaria Única de Puerto Boyacá, Boyacá, contrajeron Matrimonio Civil la 

señora NOEMY EYINOR MONTOYA CARDONA y el señor LUIS ANGEL 

PADILLA GONZALEZ, Matrimonio Civil que fue registrado en la 

Registraduría Municipal del Estado Civil de Puerto Boyacá y el cual quedo 

registrado bajo el indicativo serial número 1585454 del 14 de abril de 

1997.  

 

2- Posteriormente los señores NOEMY EYINOR MONTOYA CARDONA y 

LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ, el día 24 de diciembre del año 2008, 

deciden contraer Matrimonio Católico en la Parroquia San José Obrero 

del municipio de Puerto Boyacá, Boyacá.  

 

3- Mediante la Sentencia General 051 y Verbal 10 del 11 de mayo del año 

2021 proferida por este mismo Despacho, se Declaró el divorcio del 

matrimonio contraído por los señores NOEMY EYINOR MONTOYA 

CARDONA y el señor LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ mediante 

escritura pública número 333 del 14 de abril de 1997 e inscrito en el 

registro civil de matrimonio con indicativo serial número 1585454. 

 



4- De igual forma, se Declaró la cesación de los efectos civiles del 

matrimonio católico celebrado entre NOEMY EYINOR MONTOYA 

CARDONA y el señor LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ el día 24 de 

diciembre del 2008 en la Parroquia San José Obrero del municipio de 

Puerto Boyacá.  

 

5- En este sentido, mediante la misma Sentencia General 051 y Verbal 10 

del 11 de mayo del año 2021, se Declaró disuelta y en estado de 

liquidación la sociedad conyugal formada por NOEMY EYINOR 

MONTOYA CARDONA y el señor LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ. 

 

6- En audiencia que trata el articulo 501 del C.G.P, realizada el día 22 de 

diciembre 2021, se presentaron los inventarios y avalúos de los bienes 

adquiridos en la sociedad conyugal conformada por NOEMY EYINOR 

MONTOYA CARDONA y el señor LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ, 

señalando que no hay activos ni pasivos por adjudicar y aprobándose los 

mismos.  

TRABAJO DE PARTICION 

En razón a que la Sociedad Conyugal no cuenta con activos y pasivos, el trabajo 

de partición se limita a no efectuarse adjudicación de bienes (activos) y deudas 

(pasivos) a cargo de los ex cónyuges.  

ACTIVOS---------------------------------------------------------------------------------($0). 

PASIVOS---------------------------------------------------------------------------------($0). 

ACTIVOS POR REPARTIR O ADJUDICAR 

- Para el señor LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ no se adjudicará 

activos correspondientes a la liquidación de la sociedad conyugal, toda 

vez que durante su videncia no fueron adquiridos bienes o activos.  

 

- Para la señora NOEMY EYINOR MONTOYA CARDONA no se adjudicará 

activos correspondientes a la liquidación de la sociedad conyugal, toda 

vez que durante su videncia no fueron adquiridos bienes o activos.  

PASIVOS POR REPARTIR O ADJUDICAR 

- Para el señor LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ no se adjudicará 

pasivos correspondientes a la liquidación de la sociedad conyugal, toda 

vez que durante su videncia no fueron adquiridos bienes o activos.  



 

- Para la señora NOEMY EYINOR MONTOYA CARDONA no se adjudicará 

pasivos correspondientes a la liquidación de la sociedad conyugal, toda 

vez que durante su videncia no fueron adquiridos bienes o activos.  

 

COMPROBACION 

 LUIS ANGEL PADILLA GONZALEZ NOEMY EYINOR 

MONTOYA CARDONA 

ACTIVOS $0 $0 

PASIVOS $0 $0 

TOTAL, 

ADJUDICADO 

$0 $0 

 

Con altísimo respeto, del señor Juez,    

   
JUAN DIEGO TAPIAS ALVAREZ 

C.C. 1.070.007.088 de Cajicá.    

T.P. 197.048 del C.S. de la J.         

 


